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ciudad de México, a 0 6 IIAR 2017
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento

Territoriál a la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 'ftacción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamientó Territorial a la Ciudad de México, 4 f¡acción lV, 52 fracc¡Ón l, y 101 primer párrafo de

su Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-78-

SOT-3?, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la

Exped¡ente: PAOT-2o1 7'78-SOT-34

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

presente Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 05 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la C¡udad de México, ejerció su derecho a

sol¡citar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta lnst¡tuc¡ón, presuntos
incumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en materia ambiental (ruido) y
protección civil, por las act¡vidades de un taller mecánico que se llevan a cabo en el inmueble ubicado
en calle Campeche número 46, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc; la cual fue adm¡tida
mediante Acuerdo de fecha 16 de enero de 2017.-----

Para la atención de la denunc¡a presentada, se real¡zaron reconoc¡m¡entos de hechos, solicitudes de
información y visitas de verificación a las autor¡dades competenles y se informó a la persona
denunc¡ante sobre d¡chas diligenc¡as, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones
l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX 25 Bis y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del
Ordenam¡ento Territor¡al a la C¡udad de México, así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a de desarrollo urbano (uso
de suelo), como lo es la Ley de Desarrollo Urbano, la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-20'13 y la Ley
de Protección Civ¡|, todas de la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Cuauhtémoc.--
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En este sentido, de los hechos denuncrados, las pruebas recabadas y la normatividad apl¡cable, se tiene
lo siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Ent¡dad en el inmueble
ubicado en calle Campeche número 46, Colon¡a Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, se constató un
inmueble de tres n¡veles de altura con características de uso habitacional y no se constató ru¡do n¡ la
operación de un taller mecánico.--------

De Ia consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio ¡nvest¡gado le corresponde la
zonificación H 3/20 (Habitacional, 3 niveles máxrmos de construcción, 20% mínimo de área libre), donde
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el uso de suelo para taller mecánico no se encuentra perm¡t¡do de conformidad con la tabla de usos de
suelo del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc._-__---__-___-__--_----__

Asimismo, de I

donde se obse
la denuncia

Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Coordinación de
Verificación Adm¡n¡strativa del lnstituto de Verificac¡ón Administrativa de la Ciudad de México,
instrumentó visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en fecha 16 de febrero
de 2017, balo el número de expedtente INVEADF/OV/DUYU5143212017 , con Ia finalidad de que tas
actividades que se real¡zan en el inmueble objeto de denuncia cumplan con el uso de suelo permitido en
la zonificación aplicable de conform¡dad al programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para
Cuauhtémoc.---

En virtud de lo anterior, el inmueble ub¡cado en calle campeche número 46, colonia Roma sur,
Delegación cuauhlémoc, se realizan actividades de reparación y arreglo de vehículos, por lo que
corresponde al Coordinac¡ón de Substanciación de Procedimientos del lnst¡tuto de Ver¡flcación
Admin¡shativa de la C¡udad de México subslanciar el proced¡m¡ento INVEADF/OV/DUYUS1432I2O17,
con la finalidad de que el inmueble objeto de la denuncia se apegue a los usos permit¡dos en la
zonificación aplicable conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Cuauhlémoc, imponiendo las medidas y sanciones procedentes

2.- En materia ambiental (ruido) y protección civil

Durante el reconoc¡m¡ento de hechos real¡zado por personal adscr¡to a esta Entidad en el ¡nmueble
ubicado en calle Campeche número 46, Colon¡a Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, se constató un
inmueble de tres niveles de altura con características de uso habitacional y no se constató ruido.
Tampoco se constató la operación de un taller mecán¡co, por lo que el c¡tado inmueble no se encuentra
en el supuesto previsto en el artículo 10 Apartado A, fracción Xl de la Ley de Establec¡m¡entos
Mercantiles de la Ciudad de México, el cual establece que los titulares de los establecimientos
mercant¡les de bajo ¡mpacto, impacto vec¡nal e impacto zonal, requieren contar con un programa interno
de protección civil de conformidad con la Ley del Sistema de Protección C¡v¡l de la C¡udad de México y
sú Reglamento

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Durante el reconoc¡miento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, se constató
un ¡nmueble de tres niveles de altura con características de uso hab¡tacional, no se constató
rurdo ni la operación de un taller mecánico.------

2. De la consulta rcalizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio ¡nvest¡gado le corresponde la
zoniflcación H 3/20 (Habitacional, 3 niveles máx¡mos de construcción, 20% mínimo de área
l¡bre), donde el uso de suelo para taller mecánico no se encuentra permitido de conformidad con
la tabla de usos de suelo del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

as constancias que obran en el expediente al rubro citado, se desprenden fotografías en
rvan act¡vidades de reparación y arreglo de vehículos en el inter¡or del inmueble-ob¡eto de

Cuauhtémoc.---
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3. De las constancias que obran en el exped¡ente al rubro citado, se desprenden fotografías en
donde se observan actividades de reparación y arreglo de vehículos en el interior del inmueble
objeto de la denuncia.-----

4. El lnstituto de Verif¡cación Admin¡strativa de la Ciudad de México, instrumentó visita de
veriflcación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) en el ¡nmueble objeto de denuncia,
por lo que corresponde a la Coordinación de Substanc¡ac¡ón de Procedimientos del lnstituto de
Verificación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co substanciar el procedimiento
INVEADF/OV/DUYUS|432|2O17, con la flnalidad de que el ¡nmueble objeto de la denunc¡a se
apegue a los usos permitidos en la zonificación aplicable conforme al Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano vigente para Cuauhtémoc, imponiendo las medidas y sanc¡ones
procedentes

5. En el ¡nmueble ¡nvestigado no se constataron actividades de taller mecánico por lo que asimismo
no se se encuentra en el supuesto previsto en el articulo 10 Apartado A, fracción Xl de la Ley de
Establec¡m¡entos lvlercantiles de la Ciudad de México, de requerir programa ¡nterno de
protección civil de conformidad con la Ley del Sistema de Protección Civil de la C¡udad de
México y su Reglamento

La presente resoluc¡ón, únicamente se c¡rcunscribe al anális¡s de los hechos admit¡dos para su
investigacrón y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competenc¡as

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en
el artículo 27 'fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial a
la C¡udad de Méx¡co.----

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y a la Coordinación de
Substanciación de Procedimientos del lnstituto de Ver¡f¡cación Administrat¡va de la Ciudad de México.--

TERCERO.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma por duplicado el
Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría

L¡cenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de
b¡ental y del Ordenam¡ento Territorial a la Ciudad de
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